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Dirección General de Calidad y Educación en Salud

Dirección de Mejora de Procesos

Capacitación para personas con funciones de Gestión de la Calidad 
y Seguridad en la Atención de la Salud

Plataformas de Reporte de la DGCES



Normatividad

Los ordenamientos que determinan la
obligación y el compromiso de informar,
así como hacer transparente la gestión
pública a través de la medición de
resultados del gobierno federal, son los
siguientes:



Ley Federal de Transparencia y acceso a la información Pública (Última reforma publicada en el DOF el 
27 de enero de 2017)

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito
federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los
términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 3°. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los
sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y esta Ley, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada
excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad
nacional o bien, como confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que
estas leyes señalan.

Fundamento Legal



Ley General de Desarrollo Social (Última reforma publicada el 25 de junio de 2018 en el DOF)

Artículo 1°, fracción VIII. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y
acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social.

Artículo 3°, fracción IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es pública en los
términos de las leyes en la materia. Las autoridades del país garantizarán que la información
gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz.

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental
(Publicación en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio de 2003)

Artículo 8°. Las dependencias y entidades deberán poner a disposición del público la información a que
se refiere el artículo 7° de la Ley de conformidad con lo siguiente:

Fracción II. La información deberá estar contenida en un sitio de internet de acceso público y general,
visible desde el portal principal del sitio de internet de la dependencia o entidad, indicando la fecha de
su actualización.

Fundamento Legal



Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, (Diario Oficial de la Federación del 07 de febrero de 2018)

Artículo 18°. Corresponde a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud:

II. Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los
pacientes en los servicios de atención médica y de asistencia social, así como promover, supervisar
y evaluar su cumplimiento;

VI. Desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y evaluación de la calidad de los servicios de
atención médica que proporcionan los sectores público, social y privado, en términos de las
disposiciones legales aplicables e identificar la opinión y percepción del usuario sobre estos servicios;

VII. Diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención
médica y asistencia social, conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos
estratégicos para la gestión de calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas;

Fundamento Legal



Encuesta de 
Satisfacción, 
Trato Adecuado 
y Digno 

ESTAD



Encuesta de Satisfacción, Trato adecuado y 
Digno (ESTAD)

• Medir la satisfacción de los usuarios y la calidad
percibida del trato adecuado y digno recibido en
los Establecimientos de Atención Médica.

• Dar mayor transparencia y difusión de los
resultados del Indicador de Trato Digno y tener
una visión comparativa de los dos monitoreos:
Institucional y Ciudadano, así como evaluar los
servicios de salud al contrastar los resultados y
las acciones que realizan las instituciones del
Sector Salud de forma independiente y
responsable.



Aplicación de las encuestas
En los servicios de:

Consulta Externa Urgencias Hospitalización



Información a reportar
Consulta externa: 6 componentes / 15 variables

Componente Trato Digno • Porcentaje de usuarios que respondieron que los atendieron con respeto durante su visita.
• Porcentaje de usuarios que consideran que el médico pasó suficiente tiempo con ellos durante la consulta

Componente Oportunidad • Porcentaje de usuarios que respondieron haber tenido dolor durante su visita a la unidad médica.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que su dolor fue atendido.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que no esperaron cuatro semanas o más para conseguir su cita con el 

especialista.

Componente Comunicación • Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico les dio la oportunidad de hacer preguntas o 
comentar sus preocupaciones respecto al motivo por el que acudió a la consulta.

• Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico les dio explicaciones fáciles de entender.
• Porcentaje de usuarios que entendieron cómo tomar los medicamentos.
• Porcentaje de usuarios que entendieron los cuidados que debía seguir en su casa.

Componente Autonomía • Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico al decidir su tratamiento, tomó en cuenta sus 
necesidades y preocupaciones.

Componente Financiamiento • Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de asistir a alguna consulta por no poder pagarla.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de realizarse estudios o cumplir con su 

tratamiento (cirugía, rehabilitación) por no poder pagarlo en algún momento.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de tomar algún medicamento por no poder 

pagarlo.
• Porcentaje de usuarios que respondieron haber recibido todos los medicamentos que necesitaban.

Componente Calidad Percibida • Porcentaje de usuarios satisfechos con la calidad de la atención médica recibida.



Hospitalización: 6 componentes / 15 variables
Componente Trato Digno • Porcentaje de usuarios que respondieron que los atendieron con respeto durante su visita.

• Porcentaje de usuarios que consideran que el médico pasó suficiente tiempo con ellos durante su 
hospitalización.

Componente Oportunidad • Porcentaje de usuarios que respondieron haber tenido dolor durante su hospitalización.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que su dolor fue atendido.
• Porcentaje de usuarios se respondieron ser atendidos por el personal de salud en el momento de solicitarlo 

durante su hospitalización.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que no esperaron cuatro semanas o más para conseguir su cita con el 

especialista.

Componente Comunicación • Porcentaje de usuarios que respondieron el médico les dio la oportunidad de hacer preguntas o comentar sus 
preocupaciones respecto a su estado de salud.

• Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico les dio explicaciones fáciles de entender.
• Porcentaje de usuarios que entendieron cómo tomar los medicamentos.
• Porcentaje de usuarios que entendieron los cuidados que deberían seguir en su casa.

Componente Autonomía • Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico al decidir su tratamiento, tomó en cuenta sus necesidades 
y preocupaciones.

Componente Financiamiento • Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de tomar algún medicamento por no poder pagarlo.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de realizarse estudios o cumplir con su tratamiento 

(cirugía, rehabilitación) por no poder pagarlo en algún momento.
• Porcentaje de usuarios que respondieron haber recibido todos los medicamentos que necesitó durante su 

hospitalización.

Componente Calidad Percibida • Porcentaje de usuarios satisfechos con la calidad de la atención médica recibida.

Información a reportar



Urgencias: 6 componentes / 14 variables
Componente Trato Digno • Porcentaje de usuarios que respondieron que los atendieron con respeto durante su visita.

• Porcentaje de usuarios que consideran que el médico pasó suficiente tiempo con ellos durante su 
visita al servicio de urgencias.

Componente Oportunidad • Porcentaje de usuarios que respondieron haber tenido dolor durante su visita a urgencias.
• Porcentaje de usuarios que respondieron que su dolor fue atendido.
• Porcentaje de usuarios a los que les dijeron cuanto tiempo iban a esperar para recibir la atención de 

acuerdo a la gravedad de su padecimiento.
• Porcentaje de usuarios que respondieron haber esperado entre 0 y 15 minutos antes de ser atendidos.

Componente Comunicación • Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico les dio la oportunidad de hacer preguntas o 
comentar sus preocupaciones respecto al motivo por el que acudieron al servicio de urgencias.

• Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico les dio explicaciones fáciles de entender.

• Porcentaje de usuarios satisfechos con la explicación de cómo tomar los medicamentos.
• Porcentaje de usuarios que entendieron los cuidados que debería seguir en su casa.

Componente Autonomía • Porcentaje de usuarios que respondieron que el médico al decidir su tratamiento, tomó en cuenta sus 
necesidades y preocupaciones.

Componente Financiamiento • Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de realizarse estudios o cumplir con su 
tratamiento (cirugía, rehabilitación) por no poder pagarlo en algún momento.

• Porcentaje de usuarios que respondieron que no dejaron de tomar algún medicamento por no poder 
pagarlo.

Componente Calidad Percibida • Porcentaje de usuarios satisfechos con la calidad de la atención médica recibida.

Información a reportar



Secciones de la ESTAD
Esta dividida en cuatro secciones:



Secciones de la ESTAD
Sección I: Datos del Establecimiento, se deben registrar los datos generales que permiten
identificar en qué Hospital/Clínica/Centro de Salud se lleva a cabo la encuesta, por favor escriba los
datos con letra legible, de molde y no deje espacios sin llenar. El objetivo de esta sección, es tener
datos que permitan identificar al Establecimiento de Atención Médica y sus características.

Sección II: Datos del entrevistado, se especifican algunos datos sociodemográficos (turno de
atención, sexo, qué tipo de seguridad social tiene, la edad del entrevistado y si éste es paciente o no,
es decir, la persona a la que se le aplica la encuesta puede ser paciente, familiar o acompañante). Es
importante mencionar que estos datos son para fines estadísticos y de control de las muestras, por lo
que no se manejan datos personales, como nombre, ocupación, ingresos, etc.

Sección III: Preguntas/Variables, para llenar esta parte de la encuesta se requiere que el Monitor
Ciudadano (Aval Ciudadano) o Monitor Institucional pregunte directamente a los pacientes o bien,
en caso de que éste no pueda contestar, debe ser el familiar o acompañante quien responda. Es la
parte más importante de la encuesta, ya que se investigan los aspectos relacionados con la
satisfacción y el trato que el paciente recibió durante su visita a la unidad.

Sección IV: Firmas, deberá firmar tanto el Monitor Ciudadano o Institucional como el Responsable
de la Unidad, esto a fin de validar la información registrada en el documento.



Llenado de las encuestas



Elaboración de concentrados 

Sección I: Datos de identificación 
del establecimiento (unidad 
médica)

Sección II: Datos del entrevistado 

Sección III: Preguntas (primera parte)



Envío de información

Se deben escanear los concentrados (3 mb son 
suficientes) del cuatrimestre capturados en el 
SESTAD, no se deben enviar otros archivos.



Envío de información

• A través de internet (WEB)

• Periodicidad: cuatrimestral

• Datos enviados por:

 Personal designado en la unidad, Monitoreo Institucional (MI)

 Deber ser por transparencia: Aval Ciudadano, acude a la Jurisdicción,
aquí recibe apoyo para subir la información, Monitoreo Ciudadano
(MC)



Cálculo de las proporciones de muestras 
por servicio



Muestras en Primer Nivel

Monitoreo Institucional Monitoreo Ciudadano

Urbano Rural Urbano Rural

140 96 140 36

• Establecimientos de Atención Medica de primer nivel que solamente otorgan
servicio de Consulta Externa deben realizar el siguiente número de encuestas
totales:

Checar en DGIS estrato: urbano o rural



Muestras en Segundo y Tercer Nivel

• Conocer el número total de los siguientes datos, por área de servicio, en la unidad 
médica que se proporcionaron en el cuatrimestre inmediato anterior. 

• Calcular las proporciones para cada área de servicio con los datos anteriores



EJEMPLO: Un Hospital General en área urbana, muestras totales a realizar = ? y total de usuarios en los servicios el
cuatrimestre previo distribuidos de la siguiente manera:

• Se tuvieron 1250 egresos hospitalarios, 1637 Consultas Externas y 1150 Altas del servicio de Urgencias.

• Calculo de proporciones y número de encuestas a aplicar por área de servicio.

1250
1250+1637+1150

= 0.3096

0.3096 x 140 = 43.3490

Número de encuestas a aplicar
después del redondeo

43

1150
1250+1637+1150 = 0.28481637

1250+1637+1150
= 0.4054

0.4054 x 140 = 56.7698

Número de encuestas a aplicar
después del redondeo

57

0.2848 x 140 = 39.8810

Número de encuestas a aplicar
después del redondeo

40

Hospitalización Consulta Externa Altas de urgencias

43 + 57 + 40 = 140 

MUESTRAS EN UN HOSPITAL URBANO



¿Qué es el SESTAD?

Es un sistema en el que de forma conjunta se captura la información de los “usuarios o
sus acompañantes” que asisten a consulta/servicio a los Establecimientos de Atención
Médica, que permite conocer su percepción en diversos aspectos relacionados con la
Satisfacción, el Trato Adecuado y Digno recopilados por los Avales Ciudadanos
(Monitoreo Ciudadano) y el Personal de Salud de las instituciones (Monitoreo
Institucional) a través de la “Encuesta de la Satisfacción, Trato Adecuado y Digno”, ya
que aplicarán el mismo sistema.



Objetivos
Tener una plataforma común que dará:

• Mayor transparencia en la información proporcionada por los usuarios.

• Mostrar la percepción de la ciudadanía en relación a la Satisfacción, Trato Adecuado y
Digno recibidos.

• Los resultados de la información procesada y publicada en el SESTAD son de Acceso público

• Seguimiento a los compromisos establecidos con el Aval Ciudadano.



Composición 
actual del 
SESTAD

• 3 Servicios

• 6 Componentes para cada 
servicio

• 44 variables totales



Ingreso al SESTAD

desdgces.salud.gob.mx/sestad/



Menú inicial



Tipos de reportes



Establecimientos que reportan / cuatrimestre

Cuando se envía la información, en
esta pantalla se puede confirmar si
la información fue recibida en la
DGCES



Periodicidad
El reporte de la información se realiza de manera cuatrimestral en las siguientes
fechas:

No es factible reportar fuera
de los periodos establecidos
. Al finalizar el periodo en
automático se inicia el
procesamiento de
información reportada



Documentos



Formato alta/modificación

http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/encuesta_satisfaccion_trato_digno.html

http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/encuesta_satisfaccion_trato_digno.html


Envío de formato
alta/modificación

1. Indicar la fecha de solicitud.
2. Marcar si el formato se envía par a MI

o MC. Sí el trámite es el mismo para
ambos monitoreos enviar un solo
formato marcando los dos cuadros.

3. Indicar si se solicita Alta
(establecimiento) o Modificación
(cambio de datos previos, incluida
CLUES).

4. Únicamente completar la sección 1
con todos los datos solicitados si se
trata de una alta.

5. Si es una modificación, además de
completar la sección 1 con los datos
originales, completar la Sección 2
para identificar el cambio solicitado.

6. Firmar el formato Gestor/Jefe
jurisdicción y REC / RIC.

7. Enviar al correo electrónico
monica.sanchezr@salud.gob.mx o
claudia.serrano@salud.gob.mx

Checar en DGIS tipología y estrato: urbano o rural

mailto:monica.sanchezr@salud.gob.mx


Acceso a la captura

• Monitoreo Institucional: a nivel establecimiento de salud
• Monitoreo Ciudadano: a nivel jurisdicción



Captura de datos

Envío de datos en línea: NO es posible cambiarlos una vez enviados



Captura de datos



Captura de datos



Resultados de Control de Calidad

Errores comunes en el envío de información:

• CLUES equivocada

• Envío de encuestas y no de concentrados

• Formatos sin firma (Aval o REC) y/o Responsable del Establecimiento

• Información en plataforma no coincide con información en formato
enviado (Totales)

• No se envía archivo completo



Reporte por tipos de monitoreo



Reporte por áreas de servicio

Se va a generar la 
gráfica de barras 
para el global



Reportes por componente



Reportes por variable



Reportes anuales

Semaforización:

Se calcula a partir de 
la  Media Nacional ( )

≥ = verde

- 1 = amarillo

- 2 = rojo

A partir del 15 de mayo de 2023



Cartas compromiso por componente

Sugerencia:
No firmar cartas en
estos rubros, porque su
resolución no está en
manos del
establecimiento



Seguimiento Cartas Compromiso



Transparencia 



Comparativo MI vs MC



En resumen…
Aplicar la ESTAD

(Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y 
Digno)

Completar encuestas y llenar el Concentrado 
(Gran Total del Establecimiento de Atención 

Médica)

Capturar la información en el SESTAD
(Sistema de la Encuesta de Satisfacción, Trato 

Adecuado y Digno)

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LA ENCUESTA 
Medir la satisfacción de los usuarios y la calidad 

percibida del trato adecuado y digno recibido en los 
Establecimientos de Atención Médica.



Conclusiones
• Transparencia = Monitoreo Ciudadano vs Monitoreo Institucional       

• Disminución del  número encuestas  aplicadas en los Establecimientos de Atención Médica

• Disminución de tiempo en  aplicación de encuestas (10 minutos máximo) 

• Captura ágil ya que solo se capturan los concentrados de las encuestas (disminución de tiempo de 
captura en horas/hombre)

• Optimización de recursos humanos

• Validar la oportunidad, trato y calidez con que se prestan los servicios de salud dentro de las unidades 
médicas del sector salud desde la información obtenida por el MI y el MC



Dr. Nilson Agustín Contreras Carreto
Director de Mejora de Procesos

55 2000-3400 ext. 53549
nilson.contreras@salud.gob.mx

Mtra. Mónica Sánchez Rodríguez
Subdirectora de Gestión de la Calidad y Seguridad de la 

Atención
Tel. 55 2000-3400 ext. 59153

monica.sanchezr@salud.gob.mx

Ing. Juan Robledo Hernández
Apoyo al Sistema INDICAS II / SESTAD

Tel. 55 52 63 91 73 Directo
Tel. 55 20 00 34 00 ext. 59173

indica@salud.gob.mx

Contacto

mailto:nilson.contreras@salud.gob.mx
mailto:monica.sanchezr@salud.gob.mx
http://dgces.salud.gob.mx/INDICASII/mail.php?dest=3


Unidad de Análisis Económico
Dirección General de Calidad y Educación en Salud

Dirección de Mejora de Procesos 


